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Tarifa de iaaercione»

En esta capital, llev_o 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas:
Iñera de elte, 8*50 _*,K.'5ü al trtaertr a, 21 a) *\u25a0«_ yá2 por u^Eo,

Se admiten suscripciones en Madrid, en 1» Administración del Bc_tis,ealledel A.mirnta, 15, bajo.-JW* de esta casita 1, directamente por mediode carta. » la Administración coni_lusíén dei importe del tiempo de abonoen letra de fácilcobro.

Añónelos oficiales á» pa^o, línea 6 fracción 0*50 ptas

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Id, particulares, id. id. id til¡d

Número suelto, 50 céntimos.

Parta ofioial lógica Naoional y por la Justa facultati-
va de Archivos, Bibliotecas y Museos,
aoeroa de la importancia de Ins objetas

Escudero, oon cargo al capitula 18, ar-
tículo única, concepto 15 del presupues-
to vigente, en que sa oousigna un orédito
de 32.000 pesetas, entre otroa extremas,
para la adquisioióa de objetas arqueló-

disponer que la previsión de dicha plaza
Be anuncie á concurso libre.Piaeai _¿H>Sa fleí@_tsele«i«l«iii*.«ts>aai que constituyen ia colección arqoeológi

De Real ordeu le comunico áV.I.para
su con acimiento y efeotos oportunos.
Dies guarda á V. I. muohos ansa. Ma-
drid, 8 de Agosto de 1910.— Burell.

S. M.el Rey don Alfonso Xill(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de As_ria« é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real

ea de qaa es propietario D. Antonio Vi-
ves yEsaudero,

S. M,el R^y (q.D.g.) se ha servida
; resolver que sa adquieran desda luego,

gioos

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I.muohos años. Madrid, 8 de
Agosto de 1910.— Burell.

Señar subsecretario de este Ministerio
(Gaceta 10 Agosto.)í oon destina á dioho Mussa, donde aotaal

mente se encuentran depasitadas, las 20
piezas de plata señaladas ea el álbum de
siluetas obrantes en el respectiva expe-
diente, oan las números 756 al 775, am-

|bes inolüsive, yque osnstituyen el apar-

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
limo. Sr.: Vista la instanoia de doña

Concepción Rooafull yPriante, maestra
de primera enseñaaza supeiior, solici-
tando dispansa de edad para verificar
el examen de ingreso en la Eacuala Su-
perior del Magisterio:

Resaltando que en la convocatoria de
Satiembre de 1909 preotioó dioba exa-
men, en dos de cuyos ejercicios fué apro-
bada, y qae oumplió en Dioiembre da
aquel año los treinta y seis de edad.

terie.
(Gacfta 10 Agosto.)

Familia. tado B del 7."grupo, ó sea elde orfebre- limo.Sr.: Vaoante eu el Gonservato-
rio de Música yDactamaoión, por defun-
ción del que la desempeñaba, la plaza de
profesor numeraria de la enseñanza de

ría de la menoienads colección; así como
que el importe de ias repetidas piezas,
tasadas por elMuseo y por la Juuts en
la cantidad de 5.550 pesetas, se libre en
firme y á favor del D. Antonio Vives y

MINISTERIO

INSTRUCCIÓN PÚBLICA S. M.i

Y BELLAS ARTES

Exorno. Sr: Deconformidad oan la pra« i
puesto por el Conseja de sn digna presi- 1
denoia,

Diputación provincial de Madrid
S. M.elRey (q. D.g.) ha tenida á bien

nombrar para qne juzgue las eposioiones
\u25a0 la Cátedra do Geografía económico-in-
dustrial del oemeroio de la esouela de la
Ceruüa, en turna de auxiliares, el si-
guiente Tribunal:

Contaduría
ANO DE 1910

MES DE SETIEMBRE
pa SUPUESTO DE GASTOS

Presidente, D.Manuel Zabele, conse-
jero de Instruooión pública.

Distribución de fondos por capítulos qua para satisfacer las obligaoiones de dioho mes y anteriores propone la Contaduría á liaprobaoionde la Exorna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Leyprovinoial, Raal orden de 31 daMayo da 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1902.Véceles, D.Rioardo Bsltrán yRózpide,
aoadómiee; D.Rioard» Bartolomé yMisy D.Franoisoo G. Gamero, catedráticos
de la esouela de Gomeroia de Madrid el
primere, yde la de Artes é Industrias,
también de Madrid, elsegundo; D.Rafael
Alvarez Seroix competente.

Suplentes: D.Gerónimo López de Aya-
la, académico; D.Eduardo López de Ló-
"»a y D. Juaa Gómez y García, oatedrá-«oas de las escuelas da Baleares yGijóo;
D. José Cerdiendiño, compatente.

Da Raal orden iodigo á V.E. para sa
oonooimiento ydemás efeotos. Dios guar
deiV.E. muchas añas. Madrid, 26 deJnlio de 1910.

GASTOS ob: JGATORIOS

IDe pago inmediato De pago dijerible voluntarios
TOTAL

\u25a0esetas

Administración provincial.
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción públioa
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos...
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas ,

40.000
20 000
30.000

3 000

2.000

43.000
20.000
32.000
35.00035.000

8 000
400 000

7.500
9.000

8. (XX

3. (XX

30.000
1 000

8 000 38.000
1.000
9.O0O9.000

Burell.
oe&er presidenta del Consejo de Instruo-oión Públioa.

— 50.000 50.000

Total... . 639 500 13.000 652.500
(Gaceta 10 Agoste.)

Madrid, 10 de Agoste de 1910. =E1 contador, Eugenio Biaza.
A la Comisión provinoial.
Elpresidente interino, Iguaoío María Castelain.
La Comisión, oonforme.=ll de Agosto de 1910.

xulT,' fc!En Tí8ta d8 l8S infarmesfa-
"«Bbles emitidos per el Musee Arquee-
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%
\u25a0-- . .. j presentados, dando lectura en alta vasi

Cansiderande que conviene .1interés hasta el anteriar al en que haya da cele- oiSn orea conveniente para ila^mejar idea-
¡0¡ón en elioa oentenida.

Cana deranue que oonvieiio
brarse la lioitaoión. tifioaoión y segundad del pliego f f nadH la leotora de oa

_
general

durante al meuai- Verificado el mencionado asiento se °™™¿ el pre9Íde nta declarar.

ZT-™m_".Zque'.^»* nada plaza habrán de presetarse los pile- señalará elpliego oo„e, nUmere orden Mj^ qU(J aiaBten rt

hacia ellas decidida gas, serán de diez de la mañana á una que íe corresponda y se «nt™8"ft
""

d
,

jempre qae las diferencias puedan
seguí as sientau hacia *^¡£¡¿ *, B tard en

„
Saooion de B9nefí. misma ydel resguardo del deposito pre- «J» iaioÍ9,duda racional sa-

tVrrreVnen 2d£_2? n cTa- eenoia de la Saoretaría de la Excalentisi- visianal al interesado ,aunque éste na la g^J^, ¿, Uoitad0r 8obre el pra.
Lrrapt^rcien^ maDiputaciónprovinoial. Pi^e eper tuna ambo

#¿^^^
S M el Rey (q. D.g.) ha tenida á bien Cuarta. Para temar parte en la su- Séptima. Desde e^imame» h an oaBs de exiBtu e¡ja

coLder á _ lL;esgada,yá .asqueen basta las Imitadores oon signarán pre- Suda, deba admitirse la proposición

igual caso se encuentren, la dispensa sa- viameute en la Caja General de Deposi- para la ta s librar q

Ucitada para salioitar el examen do ia- *«*é en la da la Corporación P^Jinoia! >J
'
¿gj^ta del nú

'
maro da oenforme con que se entienda redactad,

igrese en la próxima convaoatoria de Se- bajo resguardo transmisible e cinco por J^^^Sj0^ expresión de oon estricta sujeción al rnadela

tiembre de este año en la Esouela Supe- *»*del importe de la valeraoiou é J 8̂^^^^^^ 8n Pre- Décima primera. Venf.oada laleotu-

rior del Magisterie. «» la candad de das müJrascien as ™™™™^™ a¿a ¿ mtBáJBa y ra de todos los pliegos presentados, el

Da Raal orden lodigo á V.I.para su \u25a0•»«*\u25a0 ? «™- Pes9tas
~

«* at'¡ SfaiSiSteiwtoi. firmas y oontrase- presidente adjudicara provisionalmen e

conocimiento ydemás efectos. Dios guar »•• «S^T^ii^paí ñ cout ngaa y'reúnan las referí- el remate al autor de la proposición más

daá V. I.muchos años. Madrid, 6 de *\u25a0**• del Estado o la Diputación pro \u25a0« *
ventajosa entre las admitidas.

Agiste de 1910,-Barell. T^'Ja^St^^rSSTí PaSq'u 'pueda expedirse la certifi Décima segunda Hecha la .djudica-

3LrsubsecretariadeesteMinisteria. .escr^en^deja ¿
9rá necesaria que el ?¿£^¿^ é 2Z«

(Gaceta 10 Agesta.) pPovicoial oorrespondiente. peticionaria la solicite daraute las horas bu celu* P^ona a

l Quiata. A todo pliego de proposición hábiles ¿^¿^^J^ -lilas resguar-

\u25a0L.I.-TIP.A1I DDnüIMPflI ni? M.Í.BII. -deberá acompañarse por separado elres- eeuta ademas k^P*»«*e*fJ0
**"

dos de depósito y todas las proposicionesmtk\M WOf-B-L BE lili»1 guardogue acredite la constitución del oen X^as, incluso las queUiesen si-
-jjjj-j-j^j^^^^^jlMBLMaen.ea reiaren F '

medo alguno la expresada do desechadas, sin más excepción qua
a^^p__^!Wl1iroo7d^oT anterior ,siendo^re- «¿j™« «"^alguno P

las expendientes á los Imitadores qua

\ J¡«* "•
vfnt %"de demora en la expedición es éu oouformas can qua quedan , debe-le ooho de Enero último, aoordó sacar á jjjjj en e úm™ P«- de esta certificación ó cuando cualquier ohadas sus proposiciones, los cual s par

públioa subasta la enajenaeión del solar SSl Sel _^^_»?2da !\u25a0 I_atrooai-_ personalidad locrea conveniente, podrá dé por medio de sus representantes,£. en la calle de Fernando VI,número servkios Zvia! requerir notaría públioo que dé fe de |N podrán recogerlas enel acto con los res

3, antes Barquillo, número 44, de la man- delües y circunstancias que hubiera de guardas de depósito correspondientes

lia.329 en qae estaba dividida el anti-
™y mum01P a!eB da *,aer#

09Qteae r lacertificación á que se refiere entendiéndose que renuncian oonesto á

gao Madrid, oorrespondiente al Regís- Saxta . Los referidos pliegos de pro- esta regla, á ouye efeota, resguardos, tedo dereoho ala adjudioion definitiva

trode la Propiedad del Norte de esta oor- p8a ioión deberán entregarse bajo sobre pliegos de proposioión presentadas pera del remate.

te, que linda por sa frente ó fachada en oerra ,jo,á satisfaooión del presentador, la subasta y libro de registro de éstas, No obstante, elpresidente podra entre-

linea de dieciséis metros, dieoinueve s onye efeoto podra i8orar, precintar ó serán exhibidos alnotario. ger al notario autorizante del acto para

centímetros orientada al Sur oen la oalle ad9ptar onaatos medios de seguridad es- Ootava. Llagado el dia yhora señala- su custodia, ei resguarde ó resguardas

d? Fernando VI;por la derecha entrando tim8 neo esarios á su dereoho eu todos y dos para la subasta, seoanstituirá 1» me- de deposite provisional da que se ha he

en linea de onoe metros, ochenta y trea 01ld8 uno de i08 Bom.8a en que enoiarre sa, dáadose principie al acto per la leo- j oho mérito, los cuales no podran ser
centímetros, orientada al Este oon la ea- ', 8a prBpO8í0 iéa,y en el anverso del que tura del anuncio de aquélla ydel presen- i davueitos por dioho notario a los intere-

sa aúmaro 5 de la citada oalle de Fer- oont8 .,g9 y encierre todos los demás da- te artículo. s»d©s sin orden previa del presidente de

nttnde VI;por su testero orientada al Ibarfi hallarse esorito y firmado por el Terminada dicha lectura, elpresidente la Corperaoión provinoial.

Norteen linea de dieoiséis metros oua- í Uoitador lo siguiente: «Prepesioión para exhibirá al notario autorizante del acta Déoimatercara . Podrán concurrir á

renta centímetros, eon la casa número j optar á ia 8Uhas ta del solar número 3 todos los pliegos presentadas en unión la subasta los interesados por si o repre-

nde la oalle de Hortaleza, y por laiz- s de la oalle de Fernando VI. da sus resguardes de deposites provisto- sentados p r otra persona con el pa-

quier
_ en linea de onoe metras nueve j ? Eneireverso y oruzaudo ¡as líneas nales, acompañados de certifioaoióa ex- der correspandiente para elle deolarado

centímetros que cierra el perímetro y j dei0ierre, se hará oonstar por el lioita- pedida por el funcionario á que se ref ¡o- bastante á costa del lioitador por el de-

está orientada alOeste, oon la oasa nú- dor y por e
,

funcionario que raoiba el re el último párrafo da la regla i.\ del j cano de letrados de la Banaf ioenoia pro-

mero 1 de la repatida oalle de Fernán- plj9g0 bajóla firmado ambos, que el artioulo 18 de la Iastruooión y visada i vinoial.
de VI. pliego sa entrega iotaoto ó las oirouns- ipor aquél ó aquéllos bajo cuya custodia Ne se admitirán proposiciones que

; Las lineas anteriormente descritas for- taD0Ías qUBpara su garantía juzgue oon- hayan sida conservadas, oomprensiva pras&nten menores de edad ne habilita-
man un cuadrilátero irregular convexo, < veniente oada nna de las dos oitBdas per- délos pliegos presentados y resguar- dos oompetentementa, ni ¡a de los que se

dentro de cayo perímetro se comprende J aenslidades consignar, pudiende ambas dea que les acompañen, facha da la pre- hallen incapacitados legalmente.
una superficie plana horizontal de ciento además hacer oonourrir al acto de la en- santaoión y número asignado á oada Déoimaouarta. Hooha la adjuiioaoión
ochenta y seis metros cuadrados ,cuarenta tr8ga yreoepoión del pliego los testigos uno, asi oomo del nombre de los lioita- definitiva se requerirá inmediatamente
y dos decímetros, equivalentes á dos mil qae tangán par oonveniante. dores yde cuantos datos y cirounstan- al rematante para que deutre del plaza

cuatrocientos un pies cuadrados, trece Como quiera que de la entrega y re- oías constan en el asiento para la debida qua la Corporación le señale se persone
centésimas partes de pies cuadrados. oepoión del pliego ha de extenderse ne- identifioaoión de oada pliego. al etergamieato de la escritura de oom-

La subasta tendrá lugar en elpalaoio cosariamente el oportuna recibo que por Noveaa. Aoto seguido el presidente pra-vanta, en ouye case entregará el
de esta Corporación, plaza de Santiago, \ i© queen ál ha de consignarse, tendrá el nvitará á las oonourrantes á que efeo- importe déla cantidad en que la haya

número 2,el día veintisiete da Septiem- icarácter de oertifioaoión el presentador I túan, ei lo daseao, el oportuno recuenta sido adjudicada el salar, ea moneda ce-
bra próximo venidero, á las onoe en 1 en el ao t0 de la entrega del pliego y del yreoeuaoimiento de los pliegos, cempul- rriente de oro, plata ó billetes del Banca
pauta da la mañana, bajo la presidencia jresguardo del depósito provisional entre- IBandolas, en su caso, oon lo que resulte de España.
que establece el articula 6.°, y demás g8r¿ también el timbre correspondiente de los respectivos asientas del Ubre de Si ei ¡rematante no se presentase ni

formalidades qae determina el 18 de la qU8i a0Q arreglo á la Ley de este impues- registro de los mismos, consignándose conourriese oan poder bastante para elle
Instrucción do 24 de Enera de 1905 y sto haya de oolooarsa en el mencionada en el aota las protestas úobservaoianes al otorgamiento ds la escritura de carn-
ean aujeoióa al siguiente reoibo oertifioaoión. que se formulen ylo acordado respeote pra-veuta, entrega del precia ofrecida,

Pliego de condiciones Siel presentador no faoilitasa el men- á las mismas p«w el presidente, ó que ydemás gastos de su ouenta, con arregle

Primera Elsolar de referenoia sale oioaado timbre, no se admitirá en meda efectuada el expresado requerimiento, ne á este pliego de oondioienes, se oousi-

á subasta par la oautidad de cuarenta y alguue el pliego. se fermuló protesta ú obsarvaoióa al- derará que ranunoia á los derechos ea-

sietemü novecientas nueve pesetas y no- En el negociada oarrespanüente de guna. me rematante, perdiendo en este caso e

»en_««we»ecéKÍ¿mosenquehasideva. esta Corporación se llevará un libro de Hache el anterior requerimienta y deposita provisíeaal que oensigno p»a

lerado, ne admitiéndose proposición que registro especial para el de les pliegos de oentestadas y resueltas fen su oase las tomar parte en la subasta y siende ae

no cabra elimporte de dicha valoraoión. Iproposioión que oon sujeoión á las reglas dudas y protestas que se formulen, el oargo del mismo rematante todos los

Segunda Todos les gastos qoe se anteriores puedan presentarse, haoienda- presidente manifestará á oentinuaoión gastos da la nueva subasta en la fern»

originen oonmetive déla subasta, esori- 1 ae oanstar en el asienta el día y la hera que se vaá precederá la apartara de los qne previene la instrucción de 24 de

tura de venta y su oopia, yanuncios en de la entrega, el numere de sellos de la- pliegos, declarando que una vez abierte Enero da 1905, sobra contratación aa

los periódicos efioiales serán de onanta ere que contenga, oon expresióu del oo- el primero no sa admitirá protesta, ni ob- servioios proviuciaies ymunicipales,

del oemprader 1er de les mismos y el nombre y demioi- servaoión de ningún genere ni Be dará Déoimaquinta. Élexpediente oob tedas

Teroera El plazo en qua podrán pre liodel presentador, á ouye efeote exhibí- xeplioaoióu alguna que interrumpa el los documentos y auteoadantes relativeÉ

sentar les' pliegos de proposiciones, se- rásu cédula personal corriente pudiende acta. al salar objete de la subasta se hall

rási de treinta días, acontar desde el si consignarse además todas aquellas oír- Llegado eate oaso, el rafendo presi- de manifiesto en el Nanooiade daiBana

guiante al en qae se publique el anuncio ounstanoias que el presentador exija ó { denta precederá á la apertura per orden fioenoia de la Diputación provincial aa

an el Boletín Oficial de la proviueia, el funoiocionaria qae efeotúe la reoap- ioerrelativo de numeración da los pliegos , rante las horae de efioinas da las oía»

ANUNCIO
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laborables anteriores al de la licitación
eon el fia de que puedan ser examinadas
parlas lioitadares.

Modelo de proposición

jdel actual, anunoiar nueva subasta para
contratar elderriba y aproveohamiente
de las materiales de la oasa núm. 2 de la
oalle de la Colegiata, oon vuelta á la del
Cande de Románanos, baja el tipo de
diez milpesetas

Los lioitadares, que padrán presentar
se por si ó par otra persena ó Sociedad,
oen poder en estes últimas caaos, bas-
tan teado por alguno de los señores letra-
dos consistoriales, oensignarán previa-
mente, oemo fianza provisional, la canti-
dad da 500 pesetas en la Caja general
de Depósitos y Amortización, acompa-
ñando á los respeotivos resguardes los
sellas correspondientes al arbitrio muni-
cipal estableoido, yel remataute la defi-
nitiva de 1.000 pesetas, que le será
devuelta ala terminación del contrate,
previa la oertificaoióa aorrespendieate.

La subasta se verificará el dia vein-
tiséis de Setiembre de mil novecientos
diez, á las deoe, en la primera Casa Con-
sistoria!, plaza da la Villa, número cía-
ce, bajo la presidencia dal exoalentísima
señor alcalde ó de quien al efecto dele-
gue, ycon las formalidades del articule
dieoisiete de la Iastruooión de veinticua-
tro de Enera de milnoveoientos oinoo, y

ó oen el aumente de
—

tanto per oiento,
en letra— en el preoie tipo).

Fecha y firma dal prepenente.

(E.—322.)

La que se hace públiooen virtud da le
prevenido en el art. 51 citado. Madrid,
16 Agesta 1910.— El agente ejecutivo,,
Feliciana Martínez.D.N.N, vecino ,que ha

bita en .- ,adíe de (Núm. 3.078.)

número ,oen cé
dula persenal oíase ,número

PATONES
Elpresupuesto ordinario de este Mu-

nicipio par. el próxima año de 1911, sa
halla terminado yexpuesto al públioe en
la Seoretaría de este Ayuntamiento por
termine de quince días, para eir racla-
maciones, pasados los cuales ne se admi-
tirá ninguna.

BENEFICENCIA PARTIÓOSexpedida , entera-
do del anuncio inserto en las periódicas
oficiales saoande la Diputación provin-
oial de Ma drid á públioa subasta la ena-
jenación del selar site en la calle de Fer-
nanda VI,numere 3, de esta certa, par
el preoie de pesetas 47.909 99 céntimos,
y de las oondioiones exigidas para elre-
mate, so compromete á la adquisición de
dicha selar, abanan do per él la cantidad
de w pesetas (expresada
en letra), aceptando incondioienalmeote
cuanto se expresa en el pliego de oon

Patronato del Hospital de laLatina
Per acuerde de la Excelentísima Jauta

de Patronato del Haspital de Nueatra Se-
ñera de la Concepción (valgo «La Lati-
na») da esta oarte, se celebrará subasta
al día quinao de Octubre próximoilas
anee de la mañana, en la primera Casa
Censistarial y ante la dicha Jauta para
la enajenaoióa de des solares edificábaos
en esta capital denominadas Lote Leiree
AyLote Letra Ben qae se ha dividid*
el terrena preondente delr.sf ridoHospi-
tal, señalados respeotivameate, elprima-
re oon elnúmero sesenta ydes da la ca-
lle de Telede, ynúmero une de la plaza
de la Cebada; y el segundo cea el núme-
roune duplioade de esta misma plaza,
baje los tipos de 446.121*93 pesetas para
el Lote Lztra A.de suparf ioie aproxima-
da da 8.111*30 pies cuadrados; y da
285.526*12 pesetas para el Lote Letra-S,
de cabida igualmente aproximada da
6.483*45 pies cuadrados, ycon sujeción fi
laa demás condiciones del pliego qaa* se
halla da manifiesto en la Saoretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento de esta vi-
lla (Negociado de Subastaa) durante ias
harás de diez á daoe tedos los días na
feriados que medien hasta e) de la apar-
tura de pliegos.

Patenas, 15 de Agosto de 2910. =E1 al-
calde, Melquíades Melones.

VILLAREJO DE SALVANES

Dan Isidro Aloálzar Domingo, alcalde
constitucional de Viliarejo de Salva-
n=s

(Fecha y firma del propeuente).
Madrid, ooho de Enero de .mil nova

¡rentes diez.

dioienas. Hage nabar,- Qae habiéndose acordada
per el Ayuutamieato de mi presidencia
las oendioiones da la subasta de los ar-
bitrios de Peso yMedida, Casa Matadero
é Impuesto sobra puestos ea la vía públi-
oa para el año de mil novaoientas onoe
y la oalebraoión da la misma, quadan
expuestos al públioo los maooieaades
sonar ios, ea la Sacrataría dal Ayunta-
miente, y par elplazo da disz días, du-
rante el oaal pairan presaatarsa las ra-
olamaoiones que sa estiman o nvaniea

-
tes; advirtiéadose qaa, pasado dioho
plazo, no será atendida ningana de las
que se produzcan.

Elpresidente,
Sixto Pérez Calvo.

Eldiputado secretario,
Gerardo M.Vargas.

las propesioiones para la misma se pre-
sentarán durante el plazo de media hora
ante ls Mesa á estos fiaes oonstituída.

(E.-327.)

Tesorería de Hacienda
Les pliegos de condiciones y demás

anteoedaaies relativas á esta subasta se
hallarán de manifiesto ea esta Seoreta-
ría (Negociad© de Subastas), durante las
horas de dooe á dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate,

BELA

PROVINCIA DE MADRID Lo que 89 anuncia al públioa en oum-

En los referidos pliegas de oendieio-
nes se consigna la obligación qua con-
trae si rematanta da realizar oon los
obreros que aoupe ea la obra el céntrate
prevenido ea el Raal deorate de veíate
de Juais de mil noveoisntos dos.

iplimiento yá los efeotes ds lo preceptúa
-

Ido en el articula vaintinueva déla ins-En uso de las atribuciones que me
oenfiere el art. 18 de la Iastruooióo de
26 de Abril de 1900, el sg«nte ejaoutivo
de la zona quinta en esta oapitalD. Emi-
lioMolina ha dejado oesante al auxiliar
que tenía á sus órdaues D. Antonio Le-
zane y Garoia Rodrigo.

Itracción de veinticuatro de Enero de mil
ineveveoiantes oinoo.

Villareje de Salv?né3 á dieoiséis de
iAgesto de milnovecientos diez.

Las proposiciones para optar á esta
subasta, se admitirán en el «xpreasde
Nageoiada de dioha Seoretaría en los días
hábiles desde el siguiente al en qaa
aparezoa inserto este anuncia en la Ga-
ceta hasta el anterier en que aquélla haya
de tener lugar de onoa á una d*la tarda.

I'H llll|Mii|||> llllllllililililí IHlll'Hlll, || | jMmMmMmMmMmMmWBMmMmMJ
rematante Exoe-B

dentro de ls*sl
en que se le noü-B

fique la adjudicaoión definitiva.
Auuaoiada esta subasta durante elpía- —diaarie de esta villapara 1911, forma-

zo de diez días, yea la forma qua eata- f|o P»r la Camisióo da Haoienda y apro-
blsoe el articulo veiotinuava da la las- bada par el Ayuntamiento, se enouantra
truooión de veintiouatro de Enero de mil expuesto al públioa por término de quin-
noveoientos oinoo, ne se presentó oontia oe en la Saoretaría del Aynntamien -
la misma reclamación algosa. te, durante cuyo plazo paeda ser exami-

Loque se anunoia al públioo pera su 1 Raci6 P8r cuantas personas le deseen y
ooneoimiento. Iformular por esorito las raolameaienes

Ei aloalde,
Isidro Aloázar.

(E.—323.)
Loque se haoe saber por medio del

presente anunoia á las autoridades yoan
-

tribuyentes comprendidos en dioha zona.

Madrid, nueve de Agoste de milnove-
cientos diez.

Elsaoretaría de la JuntaMadrid, 9 de Agosto de 1910.— El te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.

Firmado.

Modelo de proposición

(Núm. 3.069) (qua debará extenderse en papal timbra-
do del Estado de la oíase uadéoima, 7 ai
presentarse llevar esorito on el sobra le
siguiente: Proposioión para optar á su-
basta de \

En uso de ias atribuciones qua le con-
fiere el art.' 18 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900. el agente ejecutiva de la
zona primera eu esta oapitalD. José Sán-
ohez de la Peña, h* dejado cesante al au-
xiliar á sus órdenes D. Autenia López
Téllaz.

Madrid, diecisiete de Agosto de milno-
vecientos diez.

P. A.del señar secretario:
El ofioial mayor,

Eduardo Vela.

iqua tengan por conveniente.
Villareje de Sálvanos, 16 da Agoste de

|1910.=El aloalde, Isidro Aloázar. D_

que vive ...:,

enterado de las oondioiones de la subasta
ea públioa lioitaoión para la enajenación
del (Late óLotes) resultantes dal darribe
del Hospital de laLatina, oalle de Talado,
número sesanta y des, anunciada ea la
Gaceta de Madrid y ea el Bolistín Ofi-
cial de la provinoia, en los días

IMPUESTO DE CONSUMOS
Modelo de proposición Leche regulada.— Mes de Junio

L» que se haoe saber par medie del
Presente anunoia á las auteridades y
"entribuyentes qua comprende dioha

(que deberá extenderse en papel timbra •

de dal Estado da la oíase 11.\ y a! pre-
sentarse llevar esorito ea el sobre lo si-
guiente: Proposioión para optar á la su-
basta dal derriba y aprovechamiento de
los materiales de la oasa número 2 de la
oalle de la Colegiata.

IPor ia Alcaldía Presi ienoia da esta capi-
tal se ha diotada la providenoia si
guiante:

zona «Da conformidad oon lo dispuesto en
la Instruooión de 26 da Abril da 1900,
declaro inoursos en el primar grado de
apremio y recargo del 5 par 100, sobre
el imperte de sus dosoubiertas á las deu-
dores que expresa la oertifioaoión ante-
rior.

de conforma es as
teda can las mismas, se oomprsmatefi
adquirir (elLate letríu_Madrid, 13 de Ageste de 1910.— El te-sorera de Haoienda, Eugenia Redríguez

«\u25a0«alera.
álóscroBliBtésJoeñestriáta sujación á

Den. m. ,qua

•^^^B^^^^^^^^^^^^uterado de
s ooodioioaes de la subasta eu públioa

ellas.

(Nona. 3.070.) vive. (Aquí la prepasioióa ea esta forma)
par el preoio tipo ó con aumente de
tanto per oieoto ea letra, an el preoie
tipo.

lioitaoión del derriba y aprovechamiento
de les materiales de la obsb número 2 de
la oalle de la Colegiata, oan vuelta á la
del Conde de R»manenes, anunciada en
elBoletín Oficial de la provinoia del
di» de oenforma
en un teda oen las mismas, sa compro-
mete á temar á su cargo dioho servioio
oen estricta sujeción á ellas per (aquí la
preposición en esta forma: el preoio tipo

Cúmplase lo mandade par el articule
51 de dioha instrucción; publíquese esta
providenoia en el BaLETiN Oficial de
esta provinoia y entregúese este daou-
menta al agente ejaoutivo dal arriende
del Impuesto de Cansamos D.Falioiane
Martioez y Caballos, previos los requisi
tes oorrespeudientes. Madrid,16 de Ages
te de 1910.=E1 alcalde prasideute. Frau-
des.

*YüNTAMIEIITOS Madrid,.
(Firma del¡

(Num7?!o77.) (E.-324.)

de Í91C.

MADRID
SKCBETARiA

EX
a

°
n
9l.entíaim' ha*•en Bn «eión ordinaria de doce
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ElBeñor juez de primera instanoia,

García del Paze.ADMIHKTRCIONDE HACIENDA
DÉLA

oía qae instruya 4 faver del Bargento
segunde de infantería de Marina Miguel
Llaroa Zaragoza, par haber salvada la

j niña de tres añas Salud Queipe Taoor-
!nal, arrojándose al estanque de «Las
] Damas» en la MonoloB, 4 los tres de la
| tarde del día diez de Abrilúltimo,con-

Primera. Un carral en la ciudad de

Talavera de la Reina, en la cañada de
San Juan da Dios, número nueve mo-
derno, que oensta de sala baja, oeoina,

pertalón, ooohera, cuadra, corrales y

pozo, ignorándose su medid, superfi-

cial; tiene eu entrada mirando al Nerte,

y linda por la dereoha ó Poniente oon
cesa de los herederas de Félix Segovia;
par la izquierda ó Saliente oon otra de

Rosendo Calatrava, y por la espalda ó
Mediodía oen la oalle de Pedre Albas.

El escribano,

Ldo. Pedro Tar.oena.PROVINCIA DE MADRID
(D.-62.)

Negociado de Descuentos
\u25a0tn*^ nadando, llevfln-

llhi „ ' '
"I""??" l dala después 4 la C«.de Becerra del día

P-íntedelOda Agesto de 1893, dis- | de Palaoie en un 08Che que le fuó
p»*? el deber que tienen les Ayunta- j fMÍlitBd dende foó reoeneoida por al
aieatefl yDiputBoieneB de remitirá esta i

médiflQ de goardÍ8| qn¡en Jb encentró
„p_d_cia dentro del primer mes. bi- j en e(jtado fÍBÍologiO0 y Bin neo esitar sus
guiante 4 oada trimestre oertifioaoión de | auxüÍ8B™^ «>*«?!*- Yhabiendo sido el citado sargento oa-
4f.»tanarjBB.l0Bld6Bde les puebles -

hMttá, el nnmeresa

ftm*.Z£V2^ZZ!acoque se ba.laba P^mo :lSp^Lteal segunde trimestre del.ua
-*

—
=^¡>£__£

*&ml y diepuesta esta administración BI rBB,,z»x \u25a0»••"
""""", . ' ..aaioBi, y u.Btm„ .,„__. a! dada en providenoia del oohe del aotual,

imanase dem.ra per más tiempo el { m lazar pOT el término da quin-
ta mplimieuto de esta serv«ib,P«ven-

,
08Dta dos desde la publicación d,

.„!lea alcaldes que se encuentren eu J Tm Qficial dfl
da_ubierte can el mismo, que si dentra \u25a0 P£

•
dal término de tercero di.,á cent.r des- 3™76Bentar reolamaoie.es en
da el en que .parezc. insert. la presente \u25a0» £££*,de

„
exaotitad del heon9

9nel Boletín Oficíal del. provincia, na J^."" .
.te. eu cata .fioina i.cer ifioaoion de J™Jta este Juzgada site en l.plan-
mí? recaía, se les impondrá la multa qaa _-\u25a0_» » «-rs_r euoia, so iw .u.* . R V ta baja del Ministerie de Marina,denue-
daíarmina al art.19 del expresado itegia

' .. . \u25a0,.
* , *._j„\u2666„ub*b.__«. »• _

r ™
ve vme dia á una y media de la tarde te-

moto coa la que quadan conminados ™ y, ., . -
WI

*
además da nembrarse oamiBÍenadaB que das los días hábiles,

na aueargnen de reoejer les dooumentos Madrid, nueve de Agostademilnove|
-fe mía se trata. oi¿ntosdie^^ iaJ]|afBM

PABQffl AJ__r__9 N SIM1S1S1S6

ALCALÁDE HENARES
Segunda. Un malcgón en termine de

Talavera de la Reina, al sitio de ia Eri-
da, de caber diez fanegas de tierra, equi-
valentes á oinoo heotáreaa setenta y tres

áreas y setenta yoinoo oentiáreas, que
linda por Saliente oon viña de Panta-

lón Garrido y tierra de D.Rafael Losa-
da, antes de D. Vicente Ortega y García
Hernando; por Poniente y Norte oon el
arraya de Barrago y camino viejo de
Orepesa, y per Mediodía oon viña de
D. Tomás Suáraz, antes ana capellanía.

ANUNCIO

El día nueve del mes próxíme, á las
diez de la mañana, se calibrará oonour-
so en este Parque para la compra da oar-
bón de enoina, osrbón de osk, cebada
esparto, habas, harina de flor, jabón,

leña delgada, leña gruesa, paja par.pien-
se, petróleo.

Los qua deseen tomar parte deberán
oanourrir personalmente al aote ó estar

en él legalmente representados, y pre-

sentarán sus preposiciones por esorite
en la Direooión de dioho Parque, expre-

sando la cantidad qne ofrecen vender de
oada artioulo y precio sin gastes de la
unidad métrica, acompañando muestras

de les artículos que ofrezcan.

Teroer.. Una tierra ó malagón, sita

también en termine de Talavera de 1.
Reina, en la oarretera de Extremadura,

al pago de Ingestilloa ó Floresta, da ca-
ber tres fanegas próximamente, equiva-
lentes á una hectárea oinoaanta y oche
áreas y setenta y oinoo oentiárees; oon
siete olivas y unes treinta álamos eu eí

lado de Poniente; linda por Norte con la
oarretera de Extremadura; por Sur oon
viña de D. Sergio Lahera y elivar de
D.Victoriano Loaste; por Este oen huer-
ta de D. Jesús González, y por Oaste con
malagón de los herederos de D.Leonar-
do Martín de Diego.

En el oaso de haber propesioienes ad-
misibles, se comunicará á les autores de
ellas la aceptación de sus ofertas, para
que en elplazo improrrogable de cator-

ce días verifiquen las entregas.

Juan Fossi.
Ayuntamientos

(Núm. 3.075.) (O.—182.)
Ajalvír.
Aldea del Fresno
ArroyaMalinos.
Bar*jas.
Beaerril.

Alcalá de Henares, trece de Agoste de
milnovecientos diez.

pmviDuais JUDICIALES V."B."
Eldireoter,

Franoisoo Beville.Balmente de Taja.
Cuarta. Unelivar en término de Ta

lavera de laReina, al paga da Iogesti •

líos y la Floresta y el Campamente, de
caber seis fanegas yun cuartilla, equi-

valentes á tres hectáreas setenta y ocha
áreas y ouarenta centiáreas, oen unas
oiento ypicopies de o!m; linda psr Sa-
liente oon malegón de D.Ventura Catre,

por Mediodía oon Olivar de D.Vioteriana
Loaste; por Poniente oen la finca según
da, ó sea oon el malagón ó huerta de diez
fanegas, al sitio de le Erida, propia del
señor Gonzalos Castro, y al Norte oon la
oarretera da Extremadura.

Barzesa El jefe del Detall,
José Pérez Novis

(Núm. 3.072.) (E.-326.)
Chomartín de la Rasa
Chapinería.
_se!ad>.

Tresnedillas.
"Fuencarral.
Focnlabrada.
Fuente elSaz.

\u25a0luTgados militares

Ulloa González, Colomán, hijode Juan
y Antania, natural de Roitelán (León),
de estado saltero, jornalero, de veinti-
nueve años de edad, sin señas personales
ni particulares, de estatura 1'637 ms.;
demioiliado últimamente en el Hipódro-
mo (Malilla),procesado per haber faltado
á la lista de retreta del dia 2 de Mayo úl-
timo, sin que haya vuelto hasta la feoha,
cempareoerá en término de treinta días,

á oontar desde la feoha de su publica-
ción de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de León y Gaceta de Madrid, ante
su juezinstruotor, teniente dal regimien-
teinfantería de San Fernando, núm. 11,

D.Carlos Duoasst Mendieta, de guarni-

ción en Maulla, siendo declarado rebelde
caso de no presentarse. Dado en el Hi-
pódromo (Melillb), á 10 de Agosto de
1910.— Carlos Duoassi.

PARQUE AMIllSTRATiVODS ¡MINISTRO

üfilDfffDGriñón.
Guadarrama
•Horca juele.
ü_ Acebeda.

ANUNCIO

Se necesitan para el consuma de este
Parque los artículos siguientes: harina
de flor,harina de todo pan, oarbón de
hulla,carbón de cok, oarbón de enoina,

sal, leña, petróleo, esparte, habss, bvb-

bb, oebada, paja para piense y paja l«r-
ga para rellene.

Las personas qoe deseen enajenar al-
gunos de los artículos de qne se trata<
presentarán sus proposiciones á Ibs doce

de la mañana del dia dos de Setiembre
próximo en la Dirección de dioho P"r'

que, acompañando muestras de los mis-

mas.

Lezoya.
Y se previene que la subasta se cele-

brará doble y simultáneamente en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, y ea la de
Talavera de la Reina, el d*a oateroe de Se-
tiembre próximo á las diez de la mañane;

qne no se admitirán postares qae ne cu-
bran las dos terceras partas del tipofi-
jado pera la subasta, que es de treinta y

\u25a0Bnvalsgamell..
fjavarredonda.

feznelo del Rey
¡R»sf>i»frla.

:R»bledo de Chávela
bregorde.
A guatin

S. Fernando
un mil pesetas; qae todas las finoas que
quedan reseñadas se embastarán en un
solo lote; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los

nioroaz
rrada.

üemesierr. (Núm. 3.076.) (B.—1.834.)
rrejón de Velasco

berree del Juzgado ó estableoimiente destinada
al efecto una onntida jigual por lo me-
nos al diez por oiento del tipo fijadopa-

lioitadores que lo intenten y en k mesa
Les proponentes deberán concurrir

personalmente al asta ó estar en él leg1'

timamente represent ados.
Las personas á quienes puedan adju-

dicarse los remates, oase de haber pr0"

pesioianes aceptables, les serán comuni-
cadas las aceptaciones de bus ofertas, y

las entregas, libres de tode gesto, cier-ran tenor lugar precisamente dentro «e

les oatoroe diaB siguientes.
Madrid, trece de Agosto de mil nove-

cientos diez.

ivare. os <l*s 1." .t»_

\u25a0mantilla.
miltr dal O'me.
¥ü¡*vioiesa de Odón

Ti.I ra !a subasto; qun si sa hicieren posturas
HOSPICIO iguales se abrirá una nueva lioitaoiónen-

tre los dos rematantes; que el preoio se
consignará á los ooho días del remate;

que los títulc-B de propiedad de 1-8 fincas
que se subastan estarán de manifiesto en

En virtud de providenoia dictada par

el señor juez de primera instanoia del
distrito del Hospicio de esta corte en
les autos que sigue el proourader don
Pedro Ramírez y González en nombre de
la Sooiedad ooeperativa de crédito deno-
minada el Hogar Español oontra D. Je-
sús González Castro, sobre seouestro de
finoss hipotecadas en garantía de un
préstamo, se saoa á la venta en públioa
subasta por primera vez y per el tipo
oen venido de treinta yun milpesetas,

las fincas siguientes:

M»-;rid,13 de Ageste 1910.— El Bdmi-
aísíradar de Haoienda, A.Ruiz de Te-
í»na.

(Núm. 3.071.)
la esotibania del infrascrita actuario,
bien originales óbien suplidos en forma,
debiéndose conformar con ellas los lioi-
tadores, sin dereoho á exigir ningunos
otros, y que advertidos que después del
remate no se admitirá reolsmaoión algu-
na per inaoficanoia ó defacto de ellas.

Jüisdicción de Harina El director,

Manuel Roí*
en la corte (Núm. 3.073.) (E._325.)

Madrid, dieciséis de Agesta de milna
veoientas diez.Don Juan Fessi Mariscal, juez instruo-

tea*áa «podiente de ernz de Benef ¡cen- Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—^!at


